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'It [zGADo TERCER() DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE VILLAVICENCIO - META 

Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

I. ASUNTO 

1-;eentite pronunciamiento en torno a la solicitud de redención de pena presentada por el seno] 

Yamit llemán Tarifit Ortiz. de acuerdo con la documentación aportada. 

II. ANTECEDENTES 

Varnit 1 lernEin Tarilb Ortiz por hechos ocurridos el 27 de no‘ iembre de 2015. fue condenado 

por el Juzgado Primero Penal del Circuito r1specializado de Villavicencio Meta. en sentencia 

del 22 de julio de 2016, por hallarlo penalmente responsable del delito de extorsión' agra ada 

consumada en concurso homogéneo sucesivo y extorsión agraNada en tentali \ a en concurso 

heterogéneo con el punible de concierto para delinquir agravado. imponiéndole la pena de 

prisión de 94 meses \ multa de 2425 smlinv. Se le concedió el mecanismo sustittak O de 

prisión domiciliaria. 

En cumplimiento de la sentencia ha estado privado de .la libertad en tres oportunidades a 

saber: la primera. del 27 de noviembre de 2015 hasta el 23 de noviembre de 2016 (II meses 

26 días» la segunda. del 2 de enero de 2018 hasta el 19 de septiembre de 2018 (S meses 17 

días) y. la tercera desde el 28 de septiembre de 2020 a la fecha (10 meses 19 (lías) para un total 

de 31 meses 2 días. 

Con. interlocutorio de fecha 23 de octubre de 2018. le fue revocado el sustituto de la pi 

domiciliaria al incurrir en una nueva conducta punible. 

T8 AGO 2021 
4. I la obtenido redención de pena equivalente a 3 meses 1 día. 



III. CONSIDERACIONES 

1.- De la redención de pena 

I a le \ 65 de I 993 a traves de sus artículos 96 al 102 en concordancia con el 472 inciso final de 

la le \ 906 de 2004 regulan el terna de la redención de pena por trabajo estudio .\ enseñan/ti. 

. denlas de ello, establece los requisitos para su procedencia. la  forma como se debe contabiliiar 

las lloras certificadas por los Centros de reclusión para efectos de hacer la respecti \ a con \ ersiou 

la obligación de tenerse la redención de pena o cualquier otra rebaja como parte cumplida de 

la condena. 

brente a los requisitos para acceder a la redención de pena se debe tener en cuenta la evaluado]] 

que se haga el trabajo acompañado de la calificación de conducta. I,n tanto, que la forma como 

se haga la respectiva contabilización depende de si se trata de hóras de trabajo enseñanza o 

estudio. asimilables estas últimas a actividades artísticas deportivas o literarias. 

rente a la turma corno se realiza la redención de pena es importante tener en cuenta la clase de 

acti idad, pues a la hora de hacer la conversión de las horas certificadas en días se hace sobre 

una base distinta segun se trate de trabajo. estudio o enseñanza, pues las horas que eet'tiltqiieti  

la primera acti idad se di \ iden en 8. las de la segunda en 6 y finalmente las de enseñanza en 4. 

I lit l e/ obtenida la coi-Rent:km de las horas certificadas en días, de confonnidad con I() 

dispuesto en el artículo 97.inciso 2 de la le ley 65 de I 993. para efectos de reconocer las rebajas 

de 2 that: laborados trabajados o enseñados por uno de prk ación efectiva de tal ibertad se dii ide 

en dos y ese es el resultado final que corresponde a la rebaja reconocida como parte cumplida 

de la pena. 

Asi las cosas. para electos de entrar a \ criticar si en el caso concreto están dadas las condiciones 

para acceder al reconocimiento de redención de pena procede el despacho a analizar la 

documeinacion aportada por el centro de reclusión a favor del señor Yamit I teman ladra )11 tz. 

la cual se circunscribe a los siguientes documentos: 

( el-dile:ido Periodo Horas Clase Establecimiento 

16466637 marzo a julio/201 6 672 'trabajo Villas icenelo 

Pot otra parte. se  allega la evaluación de las actividades \ a registrados como sobresaliente 

acompañado de la calificación de conducta durante el período a calificar en el grado de 

ejemplar. Acreditando:se entonces los requisitos para acceder al reconocimiento de redencion 

de pena solicitado. 
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

Fecha 

 

Bailo ir 	III ittliatamente antesiorfue notificado por ar 	 
ESTADO deba. 

SECRETARIO 

en 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

NOTIFICACIÓN 

En Villavicencio, Meta, abs 	  

rdltv personalmente el auto de fecha 	  
a 

SECRETARIO 	  

INTERPUSO 
Condenado (a) Si 	 No 	 
Defensa 	 Si • No 
Ministerio público 	Si 	 No 	 

TRASLADO RECURRENTES: 

CLASE 
Reposición 	Apelación 	 
Reposición 	Apelación 	 
Reposición 	Apelación 	 

desde 	el 	día - 

EXTEMPO. 
Si_ No 
Si_ No 
Si_ No 

hasta 	el 

SUSTENTO 
Si No_ 
Si No_ 
Si No_ 

dia 	  

TRASLADO NO RECURRENTES: desde el día 

SECRETARIO (A) 

	 hasta el día 	  

  

LOND NADO 
	

NSA EjNICA 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS '(MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En Villavicerbb, Meta, a bs 	 

Notifico personalment el auto de fecha 	  
a 
El ,(1a) r 	rutilado (a) 	  

Quien witIta 	  

CENTRO DE SERVICIOS ADMINIS I NATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En Vdbvizencro, Meta, abs 	  
Notito personalmenteel auto de fecha 	  

a 

El (b)r 	 (a) 	  

Quien 1 	 

MINISTERIO PCJI3LICO 
	

1 S 'A 1)0 

EJEM ORIA 

	

, 	CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

	

En la fecha, 	  oobró ejecutoria el auto defecha 

SECRETARIO (A) 

RECURS\OS 

u id: 

Ej 1j: 
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	00000004

